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RESOLUCIÓI{ DE GEREI{CIA IIUNICIPAL N' 4?'1.2()23.GM.MDCC

Csrfo Colo|ado,03 de agosto del2023

vtsTos:

La Resolución de Sub Ger€ncia N" 303-2022-SGCCUEP€DUC-MDCC, elescño de desc€rgos s¡gnado con Trámite N'230125138, ellnlorme
écrico N' 022-2023JAV8-TC-SGCCUEP-GDUC-|\,|DCC, ellnfom€ N" 106-2023-CEBV-TEMA-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Infome Lega¡N" 10-2023"

el Infome N' 093-2023-AL-I-PNA€DUC-|VDCC, e¡lnforme N' 00286-20234DUC"[.,|DCC, el Infome Legal N' 010-2023-
el Provefdo N' 6,1-2023-SGALA-GAI[,iDCC; y,

COt{SIDERAilDO:

Z oue, de confomidad con lo d¡spuesto por el articulo 194" de la Conslih¡ción Polltica del Estado, las municipa¡¡dades provinciales y dislrilales

:oj l":,Ó.4:19.d: gobfTo loca¡.que grn de aulonom¡a politic€, económic€ y adminhlrativa en los asunlos d6 su compelenciai autonomia que, según el
artículo lldellilulo PEliminarde la Ley orgán¡ca de l,lun¡c¡p€lllades, Ley N'2i972, rad¡ca en ta hcultad de eie.cer actos de gobiemo, administrativoi y oe
administración, con sujecitn al ordenam¡enlo juridico;

Que' elsub numeral 1.1 deladfculo 1 del numercl lv delTlhrlo Preliminarde la Ley delPrccedimienb Adm¡nistraiivo GeneralpEcFa que el
procedim¡ento administrafvo s€ sustenb tundame0talmente e¡ el principio de legalidad, por el cual las autoridades administraüvas deben acluár con respeto
a la constituc¡ón, la ley y al derccho, denfo de las facültades que le esién afibu]das y di acuedo con los lines pard los que les fuercn conleridqs;

,^ ..*,--o-,.:3.:1*" 46'.de la Ley N'.2T9T2 delinea la capacldad sancjonadora de los gobiemos locates, señalando que las normas munictpaes son

1"--T:Tj-lll9it9l9 y su ncr¡mplin ento acarea las sanciones conespondientes sin p€rjuicio de promover tas acciones judiciates soore Es

:-:ry-Pt-1|'lojo-1 !'1||9"t 
y penal8s a quo hubieE lugar, 8ñadiendo la acohda norma que las ordenanzas detsí¡inan e¡ rég¡rnen de sanciones admn6tratrvaspor nrccqon 0e sus d¡sposic¡ones estableciendo la escala de multas en función de la gravedad de h la[a, asl como la imposición de sanciones no

oeqrniarias:

Que, elnumeral213,1 delAdiculo 213 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimienb Administr¿tvo Genera¡, establece que en cuatqupra de
los c¿sos enumel'ados en elarticulo 10, puede declanrcs de ofcio l; nufida; dE h6 actosidminishativos, aun cran¿o ¡ayán qu*"¿o'ñrme", o.rpr." qu"
agrav¡en el inteÉs ojblico o l€sionen deredps fundamsnhles, siluación que se ve advertida por lo descrito en tos onsideándos preceoentei. Ás¡m¡smo, et
numeral213 2 dispone que una nulilad de oficio solo pwde ser dec/anda por el luncionado j€rárqu¡co sup.rior,.tqr" 

"rploio 
á.áólr,,, tnu.rioa y.r

numeral2l3 3 indíca que la facultad oara declaff la nulidad de oficio de los aclos adminisfativos prescribe en elph;de ¿06 {2)años, conlado a partr oe
la fecha en que hayan quedado cons€ntdos:

Que, elnumer¿|1 delart¡culo 3 delfuo de la Ley 27444, Ley delProcedim¡enb Adminishafvo Genera¡, apunh que es requisjto de validsz del
acto.administralivo ger emil¡lo por el óqano faculhdo en razón de ¡a mateda, teritodo, grado, tiempo o cllantía, a trEvés de la autoújad r4utam6nle
nom¡nada al momenlo del diclsdo y en caso de órganos coleg¡ados, cwpl¡endo tos requisitos do sesión, qrorr y ¿.li¡iáá¿n in¿]sórnrrúi"" pro ,,
emis¡ón;

Que, el numeral 2 del articulo 10 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento AdministR¡livo G€nemt, estahrye que son vicios deracro
adm¡nistraüvo' que c¿usan su nul¡dadde pleno dercdo, eldefecio o la omisién de alguno de sus requisitos ¿e valioe¿ sávo qudieirerentr ffio oe o,
supuestos de conseryacón del acio a que se r€isre el arículo j4 del mlsmo c1remo riomaüvo:

oue, enelcaso maleda de análisis, con Resoluciónde sub Gercncia N' 303-2022sGccuEp-GDUc-MDcc, la Afq. viclofia delRosario cómez
Durand, actuando como sub Gecnte de cabsro, conÍol uóano y Espacio Priotico, resuém iniciar et pmce¡¡miento aom¡iistrai'ivJJ*.i.ráJó, corrm
Frida Busfnza Pino po¡ Ia presunb comisión de las jnharciones tipifcada; con código óuCze, ouc az, oúc ss y Duc o¿ oercua¿üún¡co áe inror.¡onesy.sanciones de h entjdad aprcbado a través de la_ordenanza llfunicipal N" 482-üóóó, ¿e ááer¿o a ro acluaáo en tos siguientes inrrr*ntos: ¡"t" ¿e
Fisc€lizac¡ón N" 055-2022JAVB¡Ic-sGccuEp-cDUc-lvDcc, Infomr€ Técnico r'r' l zz-zoiz-lÁúe-rc-¡cu-scccuEp"Gduó-MócC ó rnro,* Lrga ¡l'3O3.M22.EEF,A8OG¡FVR-SGCCUEPGDUC-MDCC;

ou€' mediante Inloín€ Leoal N" 010'2023-AJFI,-SGCCUEP-GDUC-MDCC, la Ah, Angel¡na Jac{st¡ne Femández Muñoz, Abogada de ta SuDGerencia de catasto, ConÍol Uóanol Espacio Públia, a¿"lrre qur 
"l 

l*"iona¡" o ,"J¿"r'pr¡¡ico qra dio inic¡o al proc€dimiento sañcionador mn taemisión de la Resolución de la sub G;rencra N' 303-mázsocóutp-óoui--¡ióóc, nJrnüü ,on 1., l.rrltades para exped¡¡ ni susc¡ibir ningún acro
1dT1ni'9üY9, !?90--q!9 !o era la autoddad lBgulamsnte nominada al mornento de la fma de la resolución precitada, cono ie desglosa de ¡a Rütución
de Alcaldla N' 036-2023-lt4Dcc del 11 ds ene¿ de|2023, en la que se designa como su¡ óerenü oe catasro, controlurbano y Espacio pübl¡oa ta Arq.
KatEn Acqsla Gálvez, razón por la que conduye r€comendando que se declaie la nul¡¿a¿ ¿e ó¡cio de la resolución sub examine por la ó;renciá ¿j óesa,ronoUóano y Catasto;

Que' con Infome N' 093'2023'AL'LPNA-GoUC-|VDC0, la Abg. Lizeth Paola Nab€nh Aguilar, Asistente Legat de la Gereocia de Desarolloubano ycataltto' señala que, acorde con lo dispuesto en el numeralS.l d"el altcuto s aet aeganento oe Aplicac¡ón djsanciones Administrativas oe EMunicipalidad oistilalde cerocolorado' h Gercncia Municipales elóEano encarga¿o¿e ¿-eaaüi l" nur¡¿ao oe ofcio de los aclos adminiruatjvos devenidos
de la apl¡cación de la sanción denlro del proc€dimiento sancionador -
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Que, mediante lnlorme N' 0286-2023-G0UC]VDCC, la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro, remite los acluados a esta Gercnda Municjpal

a efeclo de que expida el acto administs¿üvo respectvo;

Que, en ellnlome L€gal N' 010-2023-EL-SGALA-GAJ-[4DCC, la Abg. Fabiola Rhuelme Moscoso, Especjalisla Legalde la Sub Gercncia de

Asüntos Legales Adminislrativos, fas la evaluación legal coÍespondiente, concluye opinando que se declare la nul¡dad de ofcio delaclo adminislraüvo sub

examine y se disponga relrotraer los acluados a la €lapa de emisión de la rcsolución de inicio del pcsenb prccedimiento adm¡nistralivo sancionádot oicho
pro¡unciamienb obtiene confoíni¡lad por parte de 18 Gecnc¡a de Asesorla Juridica mediante Poveido N" 64-2023.sG4ú-GAIlt4Dcc:

Que, en e6e senlido y en atenc¡ón a lo d¡spuesb en el numetrl5.1 delAd¡oJlo 5 del ReglarEnb de Apl¡cac¡órl de Sanciones Admin¡slrativas de

la lt¡unic¡palidad DisÍital de Ceno Colorsdo, aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 487-|\¡DCC, esta Ger€ncia Municipal es el órgano encargado de

r€sofuer en s€gunda instancia ad¡ninistaliva los Écufsos de apelación pEsenhdoo ffente a las decisiones adoptadas por la Gercncia de llnea competente
paE decidirla aplicación de la sanción dentro del procedimiento sancionador, aslcomo, declarar de oficio la nulidad de los actos adm¡nisbativos, aun cuando

haya¡ quedado fimes, siemprc q0e agraüen el ¡nterés público o lesionen dercd|os fundamentales, por lo que, como supefior jsrárquico de la autorftjad que

dicló ei ac,to apelado, emits la presente rcsolución, dando además por agohda la vla adm¡n¡sbativa, como lo preceptla el literal a del numeral 2'18.2 del

articulo 218 delTUo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento AdministEtivo GeneÉl;

Que, en elpresente c€so, dariniclo a un proc€dimisnto administrdtivo sancionadoren contra de un administrado, a favés de u¡ seryidor públic¡

que no goza de h competencia atribuida para dilha funcjón ni está investido con el sjerc¡c¡o de la función públic¿ vuloera el derecho del adm¡n¡stado al

debido poc€dimiento administrativo;

oue, estando a las consideracionss expueshs y a las facultados mnleridas porla Ley Oeánic¿ de Municipalidad8s, Ley N" 27972, Reglamenlo

de oean¡zación y Funciones (RoF)y el Manual d€ Organizaclón y Funciones (MoF), ambos instrumsntos de la Municipalidad Distribl de CeÍo Colorado,

SE RESUELVE:

ARTbULO pRt ERO.. DECLAMR LA NULTDAD DE OFtCtO de ta Resotución de Sub Gerencia N' 303-2022-SGCCUEP-GDUC-|VDCC por la causal

contenida en el numEral 2 del Ari¡culo 10 del Texto Unico odenado de la Lsy 27444, Ley del Prc{€dimi€nto Adminitlr¿tivo GeneGl, en @nse@encia,

retrot"aer los aduados a la elapa de emisió¡ de la rcsolución de inicio del poc€dim¡ento adm¡nistr¿tivo sanclonador confa Fdja Buslin¿ Pino.

ARIfcutO SEGUNDO.. DAR POR AGOÍADA LA vlA AD[,ÍNtsTMTtvA, acorde mn elartidrlo 228 delTexto Unico ordenado de la Ley 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTICULo ÍERCERO.. DISPONER que la Sub Gelenc¡a de Catasiro, Conlrol Urbano y Espacio Público emita la rcso¡ución de inicio del procedimiento

adminishativo sancionador, evaluando, en lo que coresponda, los plazos de prescripción y caducidad rcglados en el TUo de la Ley 27444, Ley del

Procedinienb Admin¡st"aüvo G€ne¡al.

ARÍICULO CUARTo.. RE[.,ltTlR @ia fedateada de tos ac{¡ados a la Secretarla Técnica de Prccedimienbs Admi0istraüvos Disciplinarios, a fi¡ de que

realice las acciones coÍespond¡enbs y determ¡ne a los responsabl€s y r€Bpomabilidades inc1lnidas por éstos en la emis¡ón del aclo inválido,

ARÍICULO OUlilTO.. NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al administrado, de confomidad con lo d¡spuesto en elArliculo 24 delTexto Único ordenado de

la Ley 27444, Ley del Ppcedimienlo Adr¡¡nbtraüvo General.

ARTÍCULO SEXÍo.. PoNER EN CoNoC|MIENTo elcontenidode la pfesenb Resolución a la Sub GerEncia de cslasfo, confoluóano y Espacio Público,

para los l¡nes pedin€ntes. Asimisrn, s€ rem¡te el exped¡ent€ a la Sub Gercncia en mención, par¿ su alchivo y q¡stodia.

ARTICULO SEPTI O,. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la ptpsenb Resoluc¡ón en el Portal ¡nstitucionalde la

Página Webde la Municipalidad Disbitalde Cero Colorado.

REOISIRESE, cOíurlOUEsE. C'IJITP1.,,SE Y AR0HIVESE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


